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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por el 

abogado CARLOS WILLER TRUJILLO ORTIZ contra la providencia calendada 27 

de agosto de 2020, a través de la cual este despacho rechazo la demanda puesta 

en conocimiento de este despacho, como quiera que consideró no subsanada la 

misma dentro del término legal. 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

Como sustento de su impugnación, el apoderado refiere que si bien la factura 

expedida por empresa de servicio postal allegada con el escrito de subsanación no 

resultaba legible, con el escrito que contiene el recurso se aporta de forma que su 

contenido resulta legible para cualquier lector. 

 

En tal sentido, señala que se hace procedente la revocatoria del auto atacado como 

quiera que desapareció la causa de rechazo de la demanda.  

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Fijado el traslado que regula el artículo 110 del Código General del Proceso, el 

mismo transcurrió en silencio. 

    

IV. CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración del recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior se procederá enseguida a analizar el 

asunto sub examine para determinar, si en efecto se incurrió en un yerro en la 

providencia de fecha 27 de agosto de 2020, a través de la cual se rechazó la 

demanda porque no resultó posible determinar, sin lugar a equívocos, que a la parte 



demandada se remitió copia del libelo introductor y de sus anexos como lo exige la 

normatividad. 

 

Pues bien, desde ya el despacho señala que la providencia no habrá de sufrir 

revocatoria o modificación alguna, teniendo en cuenta que, contrario a lo señalado 

por el recurrente, el rechazo de la demanda no se originó ante la ilegibilidad de la 

factura expedida por la empresa de servicio postal 472, sino que ocurrió ante la 

imposibilidad de establecer, a través de dicha documental, que efectivamente lo 

remitido al demandado fueron los documentos que exige el inciso cuarto del art. 6º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, pues no se allegó copia cotejada de lo remitido 

por medio de dicha empresa postal, de modo que no existe prueba que acredite que 

la demanda y sus anexos se remitieron en debida forma al extremo demandado, tal 

y como se indicó en el auto objeto de censura.  

 

En este orden de ideas, es claro que la decisión impugnada resulta a todas luces 

legal, y por lo mismo no puede ser revocada o modificada, como quiera que la 

misma se encuentra proferida en derecho. 

   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá – 

Cundinamarca, 

 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por el apoderado de la parte actora 

contra el auto de fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte 

(2020), por las razones consignadas en el fondo de esta motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


